
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-333A/013-19 
Exp.: A/SUM-012851/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado ADQUISICIÓN DE LA OBRA "AGRICULTURA FANTASMA" DE LA ARTISTA ASUNCIÓN MOLINOS 
GORDO. 
 

 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  ADQUISICIÓN DE LA 

OBRA "AGRICULTURA FANTASMA" DE LA ARTISTA ASUNCIÓN MOLINOS GORDO, cuyo presupuesto base de 

licitación asciende a  21.000,00 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: El contrato se motiva para dar cumplimiento a lo establecido en el Acta de 

Resolución del Jurado de la XVI Edición del Premio Arco de la Comunidad de Madrid para Jóvenes Artistas, de 

fecha 27 de febrero de 2019, pasando así a formar parte de la colección estable del Centro de Arte Dos de Mayo 

(CA2M). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, 30 de mayo de 2019 
 

LA  DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

 
 
 
 
 

María Pardo Álvarez  
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